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I .  INTRODUCCIÓN  

 

El Subcomité Revisor de Convocatoria de la Licitación y de Invitación a cuando menos Tres 

Personas; Órgano Auxiliar aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de CIJ, A.C., para constituirse como el único vínculo entre las áreas requirentes y 

la normatividad aplicable con el propósito de adquirir de manera ordenada y transparente los 

bienes y servicios necesarios con el objeto de dar el debido cumplimiento de los objetivos, 

programas y metas de la Entidad. 

 

Emite para tal propósito y una adecuada operación y funcionalidad, el Manual denominado 

ñIntegraci·n y Funcionamiento del Subcomit® Revisor de la Convocatoria de la Licitación e 

Invitaci·n a cuando menos Tres Personasò. 
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II.  OBJETIVO:  

 

a. OBJETIVO  GENERAL  

 

Regular los procesos de integración y de elaboración de la convocatoria destinadas a la 

adquisición de bienes y contratación de servicios, conforme a las disposiciones normativas 

contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en su 

Reglamento y en las demás aplicables en la materia; y de las que a su vez, se deriven del Comité 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de CIJ, A.C.; así como también de las políticas y 

lineamientos que en su caso emitan las autoridades competentes. 

 

 

b. OBJETIVO ESPECIFICO  

 

Promover en los procesos de revisión de la Convocatoria de Licitación Pública Nacional e 

Internacional, así como de Invitación a cuando menos tres personas, la transparencia, 

imparcialidad, claridad, objetividad y precisión hacia los licitantes, mediante el establecimiento de 

principios, criterios y procedimientos que deben ser observados desde la elaboración de las 

convocatorias hasta la revisión de las mismas, por los servidores públicos y Unidades 

Administrativas involucradas en dicho proceso. 

 

 

III.  MARCO JURÍDICO  

 

- Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

- Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas 

- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

- Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

- Ley General de Bienes Nacionales  

- Ley Federal Sobre Metrología y Normalización 

- Reglamento de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

- Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 

- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

- Presupuesto de Egresos de la Federación vigente 
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IV .  ORGANOGRAMA DE INTEGRACIÓN DEL SUBCOMITÉ  
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V.  INTEGRA NTES DEL SUBCOMITÉ  

 

 

El Subcomité se integrará con los siguientes miembros: 

 

a) Con derecho a voz y voto: 
 

ü Presidente.- El titular de la Subdirección de Adquisiciones y Servicios. 

 

ü Secretario Técnico. El titular del Departamento de Adquisiciones. 

 

ü Vocales.-  

Titular de la Dirección de Prevención 

Titular de la Subdirección de Recursos Financieros 

Titular del Departamento de Programación 

Titular del Departamento de Análisis Financiero y Control Presupuestal 

Titular del Departamento de Inventarios, Almacén y Seguros 

 

 

 

b) Sin derecho a voto, pero con voz: 
 

ü Asesor.- La Titular del Área de Auditoría Interna y titular del Área de Auditoría para 

Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública del Órgano Interno de Control. 

 

ü Asesor Suplente: Representante designado por la Titular del Área de Auditoría Interna 

y titular del Área de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión 

Pública del Órgano Interno de Control. 

 

ü Invitados.- El titular de la Subdirección o Jefatura de Departamento responsable del 

requerimiento, así como los servidores públicos cuya, intervención considere 

necesaria el citado funcionario, para aclarar aspectos técnicos o 

administrativos relacionados con los asuntos sometidos a la revisión del 

Subcomité. 

 

c) Los integrantes del Subcomité con derecho a voz y voto podrán designar por escrito a sus 

respectivos suplentes, los que deberán tener el nivel jerárquico inmediato inferior, y sólo 

podrán participar en ausencia de los titulares. 
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VI.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN :  

 

 

a. DEL SUBCOMITÉ  

 

1. Anualmente y previo dictamen del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 

CIJ, A.C., el Presidente del mismo, convocará tanto a los Titulares y Suplentes a Sesión para 

la Integración del Subcomité Revisor de la convocatoria. 

 

2. El Presidente en funciones verificará la asistencia de los convocados para efectos de declarar 

la suficiente existencia de quórum. 

 

3. El Presidente en funciones procederá a obtener la firma de aceptación de los integrantes de 

dicho Subcomité por el cargo conferido. 

 

4. El Presidente en funciones hará referencia de las atribuciones y responsabilidades que 

asumen los integrantes del Subcomité  y a su vez les hará entrega del manual en cita. 

 

5. El Presidente en funciones solicitará a los integrantes con voz y voto, así como al Asesor del 

Órgano Interno de Control, expresen sus comentarios y sugerencias sobre la funcionalidad, 

eficiencia y operatividad del Subcomité. 

 

6. El Secretario Técnico tomará nota y formulará el Acta correspondiente, resumiendo los 

comentarios y acuerdos surgidos durante la sesión de referencia. 

 

7. El Secretario Técnico turna a los integrantes el proyecto de Acta que da cuenta de la sesión de 

integración del Subcomité Revisor de la convocatoria, solicitándole que por escrito remitan 

sus comentarios y en su caso correcciones a dicho documento. 

 

8. El Secretario Técnico registrará en el proyecto de Acta las propuestas formuladas por los 

integrantes del subcomité. 

 

9. El Secretario Técnico turnará a firma de los integrantes del Subcomité el Acta, misma que 

archivará. 
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b. DE LAS SESIONES DEL SUBCOMITE REVISOR DE LA CONVOCATORIA  

Las reuniones del Subcomité se celebrarán y tendrán efecto conforme a los siguientes términos: 

 

1. El Presidente emitirá convocatoria con cuando menos 8 días calendario, previos a la 

celebración, pudiendo ser por excepción menor el número de días previos antes citados, 

dependiendo de la complejidad o urgencia de los bienes o servicios a adquirir. 
 

La convocatoria será acompañada del orden del día y de la convocatoria sujeta a revisión, 

siendo la entrega de éstas por medios electrónicos. 

 

2. El Presidente verificará la existencia de quórum, equivalente a cuando menos la asistencia de 

la mitad más uno de los miembros del Subcomité con voz y voto.  En caso de empate, quien 

presida la sesión tendrá voto de calidad, para tomar la determinación correspondiente. 

 

3. En ausencia del Presidente del Subcomité o de su suplente, la sesión no podrá llevarse a cabo. 

 

4. La información y documentación de carácter administrativa y legal que se someta a dictamen 

del Subcomité será de la exclusiva responsabilidad del Departamento de Adquisiciones. 

 

5. La información y documentación de carácter técnico que se someta a dictamen del 

Subcomité, será de la exclusiva responsabilidad del Área Requirente.  

 

6. El Subcomité sólo aceptará convocatorias a revisión siempre y cuando el Presidente a través 

de la respectiva orden del día se manifieste en el sentido de que tanto el propio Presidente 

como el Área Requirente verificaron de manera conjunta la debida integración de las mimas. 

 

7. Los integrantes del Comité y en su caso, el Área Requirente procederán a realizar el análisis 

sobre el total del documento, así como a la emisión de sus comentarios y/o a las correcciones 

al mismo. 

 

8. El Departamento de Adquisiciones y el Área Requirente deberán tomar nota de las 

recomendaciones y/o correcciones, para su incorporación al cuerpo de las convocatorias 

pudiendo ser éstas en el mismo acto o posterior a éste. 
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9. Los integrantes del Subcomité Revisor de las convocatorias con voz y voto se deberán 

pronunciar en el mismo acto a favor o en contra de las convocatorias sometidas a revisión. 

 

10. A juicio de los integrantes del Subcomité con voz y voto de manera unánime y dependiendo 

de las condiciones y características de las convocatorias sometidas al Subcomité, podrán ser 

consideradas como no presentadas para su posterior revisión o en su caso a su cancelación. 

 

11. El Secretario Técnico procederá a elaborar el Acta de la sesión correspondiente, anotando en 

su contenido los comentarios, sugerencias, correcciones, etc., acordados durante el desarrollo 

de la sesión y sea turnada a los integrantes del Subcomité para su revisión y adecuaciones 

correspondientes. 

 

12. Efectuadas las adecuaciones antes señaladas, el Secretario Técnico turnará a los integrantes 

participantes en la respectiva sesión y procedan a la firma del Acta, a efecto de ser sometida a 

su aprobación y archivo correspondiente. 

 

13. Previamente a la publicación de la convocatoria o a la emisión de la invitación a cuando 

menos tres personas, el Presidente y el titular del Área Requirente dejarán mediante su firma 

autógrafa en las convocatorias revisadas por el Subcomité constancia de que en las mismas se 

incorporaron los acuerdos a que llegó el pleno del Subcomité. 

 

14. Las acciones y acuerdos que emita el Subcomité no comprenden las acciones y/o omisiones 

que posteriormente se generen durante el desarrollo de los respectivos procedimientos de 

contratación o en el cumplimiento de los contratos. 

 

15. El Subcomité podrá acordar mediante sesión, incorporar, adicionar, modificar etc., aquellas 

disposiciones emitidas posteriormente a la formulación de este Manual, por las autoridades 

competentes y que deban de ser consideradas o tomadas en cuenta en las convocatorias de la 

licitación o de invitación a cuando menos tres personas.  
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VII.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL SUBCOMITÉ  
 

a. DEL  PRESIDENTE:   

 

V Convocar por escrito en los términos y tiempos descritos en el apartado VI inciso b primera 

actividad de este Manual, la sesión del Subcomité Revisor de convocatorias, incluyendo su 

respectivo orden del día, asuntos a tratar y el proyecto de la convocatoria sujetas a revisión. 
 

V Revisar en todo su contenido el proyecto de las convocatorias, con el fin de identificar las 

adecuaciones y/o modificaciones que se estima deben ser motivo de análisis y de 

incorporación a dichas convocatorias. Con la finalidad de agilizar el proceso de revisión, se 

recomienda presentar por escrito y de manera anticipada a la celebración de la respectiva 

sesión los supuestos antes señalados. 
 

V Presidir y coordinar el desarrollo de las respectivas sesiones. 
 

V Verificar el suficiente quórum para declarar o no debidamente instalada la sesión en turno. 
 

V Someter a votación del Subcomité el orden del día, los asuntos a tratar y los proyectos de 

convocatorias sujetos a revisión y aprobación. 
 

V Vigilar se observe el adecuado cumplimiento de los asuntos sujetos a seguimiento y en su caso, 

los que le corresponda atender. 
 

V Opinar en el ámbito de la sesión del Subcomité sobre las convocatorias sujetas a revisión, tanto 

en aspecto de orden administrativo-legal como técnicos. 
 

V Emitir su voto para cada uno de los aspectos que deban decidirse. 
 

V Someter a voto del pleno de la sesión con voz y voto la aprobación o no de la adecuaciones y/o 

modificaciones a las convocatorias, o bien la declaración de darlas por no presentadas por las 

causas expuestas en la propia sesión. 
 

V Firmar el acta del Subcomité revisor de la convocatoria de la sesión en turno celebrada, 

verificando que contenga todos los acuerdos tomados en el mismo y en su caso, promover la 

adecuación correspondiente. 
 

V Verificar de manera previa que la publicación de la correspondiente convocatoria para licitar 

se haya llevado a cabo en la adecuada formulación de la misma incluidos los acuerdos del 

Subcomité, acreditando su cumplimiento mediante firma autógrafa y conjunta con el Área 

Requirente. 
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b. DEL  SECRETARIO  TÉCNICO:   

 

V Recibir del Área Requirente la Solicitud de Compra o de Servicios, acompañada del 

soporte documental correspondiente tales como el formato de Requisición, suficiencia 

presupuestal, justificaciones, cotizaciones, catálogos, folletos, estudio de mercado, etc. 
 

V Elaborar el proyecto de convocatorias con aspectos del orden administrativo y legal. 
 

V Turnar al Área Requirente el proyecto de convocatoria, para que ésta, incorpore sus 

respectivos requerimiento conjuntamente con las características técnicas y requisitos, etc. 

En los términos contenidos en la guía prevista en este Manual para la formulación de 

dichas convocatorias. 
 

V Verificar conjuntamente con el Área Requirente que el proyecto de convocatoria observe 

la adecuada formulación y cumplimiento de la normatividad vigente para su posterior 

revisión en el ámbito del Subcomité. 
 

V Elaborar la convocatoria a sesión del Subcomité, conjuntamente con el orden del día y 

asuntos a tratar, para ser enviada a los integrantes acompañados de las respectivas 

convocatorias. 
 

V Cumplir con el desahogo que en su caso le corresponda atender sobre los asuntos sujetos a 

seguimiento. 
 

V Opinar en el ámbito del Subcomité sobre las convocatorias sujetas a revisión, tanto en 

aspecto del orden administrativo-legal como en los aspectos técnicos. 
 

V Tomar nota de todos y cada uno de los comentarios, sugerencias, etc., que surjan en torno 

a las convocatorias sujetas a revisión. 
 

V Emitir su voto para cada uno de los aspectos que deban decidirse. 
 

V Tomar nota de los acuerdos de los puntos tratados por el Subcomité Revisor de 

Convocatorias. 
 

V Elaborar el acta de la sesión en turno celebrada asentando las modificaciones y 

aportaciones, así como también de los acuerdos correspondientes. 

 

 

 

 



    

              Centros de Integración Juvenil, A.C. 
Clave del Documento ME-DEADQ/SUBCOMITE-A2 

Vigencia Dic. 2009  a  Dic. 2011 

 

MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIA DE  

L ICITACIÓN E INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
 

10  de  28 

 

 

 

 

V Firmar el acta y turnar para igual fin a los C. integrantes y participantes a la sesión en 

turno celebrada, así como proceder a su archivo. 

 

V Promover mediante escrito, que las Áreas Requirentes incorporen en las convocatorias 

acordadas por el Subcomité y de manera previa al proceso de licitación o de invitación a 

cuando menos tres personas, las adecuaciones y/o modificaciones solicitadas por el propio 

Subcomité. 

 

V Vigilar que el archivo de los documentos correspondientes a la gestión del Subcomité 

estén debidamente ordenados e integrados, así como el acta correspondiente. 
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c.  DE  LOS  VOCAL ES:   

 

1. D IRECCIÓN DE PREVENCIÓN  

 

 

V Proporcionar cuando así lo soliciten las Áreas Requirentes asesoría en aspectos normativos 

y técnicos. 

 

V Recibir convocatoria a sesión del Subcomité, conjuntamente con el respectivo orden del 

día y con los asuntos a tratar, incluidas las convocatorias que serán sujetas a revisión y en 

su caso de aprobación. 

 

V Revisar en todo su contenido el proyecto de las convocatorias, con el fin de identificar las 

adecuaciones y/o modificaciones que se estima deben ser motivo de análisis y de 

incorporación a dichas convocatorias. Con la finalidad de agilizar el proceso de revisión, 

se recomienda presentar por escrito y de manera anticipada a la celebración de la 

respectiva sesión los supuestos antes señalados. 

 

V Cumplir con el desahogo que en su caso le corresponda atender sobre los asuntos sujetos a 

seguimiento. 

 

V Opinar en el ámbito de la sesión sobre el contenido del proyecto de convocatoria sujeto a 

revisión, tanto en aspecto de orden administrativo-legal como técnico. 

 

V Emitir su voto para cada uno de los aspectos que deban decidirse. 

 

V Firmar el acta del Subcomité revisor de convocatoria de la sesión en turno celebrada, 

verificando que contenga todos los acuerdos tomados por el mismo y en su caso, promover 

la adecuación correspondiente. 
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2.  DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS F INANCIEROS  

 

V Verificar la adecuada determinación y asignación de suficiencia presupuestal y su 

correspondiente calendario financiero; de la respectiva partida presupuestal conforme al 

Clasificador por Objeto del Gasto; de lo fiscal; de las condiciones y tiempo de pago, entre 

otros. 

 

V Recibir convocatoria a sesión del Subcomité, conjuntamente con el respectivo orden del 

día y con los asuntos a tratar, incluidas las convocatorias que serán sujetas a revisión y en 

su caso de aprobación. 

 

V Revisar en todo su contenido el proyecto de convocatorias, con el fin de identificar las 

adecuaciones y/o modificaciones que se estima deben ser motivo de análisis y de 

incorporación a dichas convocatorias. Con la finalidad de agilizar el proceso de revisión, 

se recomienda presentar por escrito y de manera anticipada a la celebración de la 

respectiva sesión los supuestos antes señalados. 

 

V Vigilar que los requerimientos de las Áreas Requirentes cumplan con las disposiciones 

vigentes en materia de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal. 

 

V Cumplir con el desahogo que en su caso le corresponda atender sobre los asuntos sujetos a 

seguimiento. 

 

V Opinar en el ámbito de la sesión sobre el contenido del proyecto de convocatoria sujeto a 

revisión, tanto en aspecto de orden administrativo-legal como técnico. 

 

V Emitir su voto para cada uno de los aspectos que deban decidirse. 

 

V Firmar el acta del Subcomité revisor de convocatoria de la sesión en turno celebrada, 

verificando que contenga todos los acuerdos tomados por el mismo y en su caso, promover 

la adecuación correspondiente. 
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3. DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN  

 

V Emitir a solicitud de Área Requirente, escrito mediante el cual acredite la existencia de 

suficiencia presupuestal acompañada de su respectivo calendario financiero en respaldo 

del monto estimado de los bienes y servicios que se consideran viables de adquirir. 

 

V Recibir convocatoria a sesión del Subcomité, conjuntamente con el respectivo orden del 

día y con los asuntos a tratar, incluidas las convocatorias que serán sujetas a revisión y en 

su caso de aprobación. 

 

V Revisar en todo su contenido el proyecto de convocatorias, con el fin de identificar las 

adecuaciones y/o modificaciones que se estima deben ser motivo de análisis y de 

incorporación a dichas convocatorias. Con la finalidad de agilizar el proceso de revisión, 

se recomienda presentar por escrito y de manera anticipada a la celebración de la 

respectiva sesión los supuestos antes señalados. 

 

V Cumplir con el desahogo que en su caso le corresponda atender sobre los asuntos sujetos a 

seguimiento. 

 

V Vigilar que los requerimientos de las Áreas Requirentes cumplan con las disposiciones 

vigentes en materia de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal. 

 

V Opinar en el ámbito de la sesión sobre el contenido del proyecto de convocatoria sujeto a 

revisión, tanto en aspecto de orden administrativo-legal como técnico. 

 

V Emitir su voto para cada uno de los aspectos que deban decidirse. 

 

V Firmar el acta del Subcomité revisor de convocatoria de la sesión en turno celebrada, 

verificando que contenga todos los acuerdos tomados por el mismo y en su caso, promover 

la adecuación correspondiente. 
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4.  DEL  DEPARTAMENTO DE A NÁLISIS F INANCIERO Y CONTROL PRESUPUESTAL 

 

V Vigilar que la partida o partidas presupuestales establecidas en respaldo de los 

requerimientos formulados por las áreas usuarias, se correspondan con el Clasificador por 

el Objeto del Gasto. 

 

V Recibir convocatoria a sesión del Subcomité, conjuntamente con el respectivo orden del 

día y con los asuntos a tratar, incluidas las convocatorias que serán sujetas a revisión y en 

su caso de aprobación. 

 

V Revisar en todo su contenido el proyecto de convocatorias, con el fin de identificar las 

adecuaciones y/o modificaciones que se estima deben ser motivo de análisis y de 

incorporación a dichas convocatorias. Con la finalidad de agilizar el proceso de revisión, 

se recomienda presentar por escrito y de manera anticipada a la celebración de la 

respectiva sesión los supuestos antes señalados. 

 

V Cumplir con el desahogo que en su caso le corresponda atender sobre los asuntos sujetos a 

seguimiento. 

 

V Vigilar que los requerimientos de las Áreas Requirentes cumplan con las disposiciones 

vigentes en materia de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal. 

 

V Opinar en el ámbito de la sesión sobre el contenido del proyecto de convocatoria sujeto a 

revisión, tanto en aspecto de orden administrativo-legal como técnico. 

 

V Emitir su voto para cada uno de los aspectos que deban decidirse. 

 

V Firmar el acta del Subcomité revisor de convocatoria de la sesión en turno celebrada, 

verificando que contenga todos los acuerdos tomados por el mismo y en su caso, promover 

la adecuación correspondiente. 
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5. DEL  DEPARTAMENTO DE I NVENTARIOS , A LMACÉN Y SEGUROS 

 

V Recibir del Área Requirente Requisición de Bienes o Servicios sobre la existencia o no de 

los bienes y en su caso de los servicios (impresos, revistas, etc.) programados a adquirir. 

 

V Formular respuesta por escrito al Área Requirente sobre el estado que guarda la existencia 

o no de los bienes y en su caso, de los servicios propuestos a adquirir. 

 

V Asesorar a las Áreas Requirentes sobre aspectos normativos a observar en materia de 

existencias en almacén e inventarios. 

 

V Recibir convocatoria a sesión del Subcomité, conjuntamente con el respectivo orden del 

día y con los asuntos a tratar, incluidas las convocatorias que serán sujetas a revisión y en 

su caso de aprobación. 

 

V Revisar en todo su contenido el proyecto de convocatorias, con el fin de identificar las 

adecuaciones y/o modificaciones que se estima deben ser motivo de análisis y de 

incorporación a dichas convocatorias. Con la finalidad de agilizar el proceso de revisión, 

se recomienda presentar por escrito y de manera anticipada a la celebración de la 

respectiva sesión los supuestos antes señalados. 

 

V Cumplir con el desahogo que en su caso le corresponda atender sobre los asuntos sujetos a 

seguimiento. 

 

V Opinar en el ámbito de la sesión sobre el contenido del proyecto de convocatoria sujeto a 

revisión, tanto en aspecto de orden administrativo-legal como técnico. 

 

V Emitir su voto para cada uno de los aspectos que deban decidirse. 

 

V Firmar el acta del Subcomité revisor de convocatoria de la sesión en turno celebrada, 

verificando que contenga todos los acuerdos tomados por el mismo y en su caso, promover 

la adecuación correspondiente. 
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d.  DEL ASESOR 

 

V Brindar asesoría que le fuera solicitada de manera anticipada a la celebración de la sesión 

del Subcomité, sobre los supuestos y disposiciones que prevé la normatividad vigente en la 

materia. 

 

V Recibir convocatoria a sesión del Subcomité, conjuntamente con el respectivo orden del 

día y con los asuntos a tratar, incluidas las convocatorias que serán sujetas a revisión y en 

su caso de aprobación. 

 

V Cumplir con el desahogo que en su caso le corresponda atender sobre los asuntos sujetos a 

seguimiento. 

 

V Sugerir en el ámbito del Subcomité conforme a sus atribuciones y en cumplimiento a la 

normatividad aplicable en la materia, sobre las convocatorias sujetas a revisión tanto del 

orden administrativo-legal, como también en los aspectos técnicos a que haya lugar. 

 

V Firmar el acta del Subcomité revisor de convocatoria de la sesión en turno celebrada, 

verificando que contenga las conclusiones y acuerdos tomados por el pleno del propio 

Subcomité y en su caso, promover las adecuaciones correspondientes. 
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e.  DE LOS INVITADOS    

 

Para llevar a cabo la sesión siempre se requerirá de la asistencia de los mandos medios, 

quienes tomaran las decisiones de todos aquellos aspectos técnicos de las convocatorias y en su 

caso, podrán ser acompañados por niveles técnicos vinculados con los requerimiento de bienes 

y/o servicios. 

 

V Formular en apego al presupuesto aprobado a cada unidad administrativa sus 

requerimientos de bienes y suministros, equipamientos y/o contratación de servicios, etc. 

Cuidando que en su integración se observe y se de cumplimiento a los ordenamientos y 

lineamientos plasmados en la normatividad vigentes en la materia, incluidas las 

provenientes en las medidas de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal, así como 

también de las disposiciones complementarias emitidas en lo interno de la Entidad, que a 

manera de ejemplo podrían ser: 
 

- Ajustarse a su programa de gasto anual aprobado para determinado concepto o conceptos 

de gasto. 
 

- Consolidar en lo viable y aplicable sus requerimientos, destinados al suministro de 

materiales, adquisición de bienes, equipamientos, así como los relacionados con la 

contratación de servicios, etc., a fin de evitar se fraccionen los citados requerimientos o 

se generen compras de los procesos licitatorios. 
 

- Registrar y en su caso ajustarse a los pronunciados emitidos por escrito, en cuanto a la 

existencia o no de inventarios; suficiencia presupuestal y partida presupuestal a afectar 

entre otros. 

 

V Proponer en lo viable y aplicable procesos licitatorios, bajo el esquema de contratos 

plurianuales de adquisiciones, arrendamientos y/o de servicios. 

 

V Remitir al Departamento de Adquisiciones su requerimiento, acompañado del soporte 

documental correspondiente tales como, el formato de Requisición de Bienes o Servicios, 

suficiencia presupuestal, justificaciones, cotizaciones, catálogos, folletos, estudio de 

mercado, etc. 
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V Recibir el proyecto de convocatorias formulado por el Departamento de Adquisiciones con 

aspectos generales en lo administrativo-legal. 

 

V Incorporar en el proyecto de convocatorias sus respectivos requerimientos, conjuntamente 

con las características técnicas y requisitos que deban de cumplir durante los procesos 

licitatorios correspondientes, conforme al modelo de guía prevista en este Manual y de 

manera importante la incertación de los criterios que serán aplicables para efectuar la 

evaluación de las propuestas y muestras que en su momento emitan los licitantes 

participantes. 

 

V Justificar por escrito la solicitud de llevar a cabo el proceso licitatorio en tiempos 

recortados. 

 

V Proceder conjuntamente con el Departamento de Adquisiciones la adecuada integración del 

proyecto de convocatorias. 

 

V Recibir convocatoria a sesión del Subcomité, conjuntamente con el respectivo orden del día 

y con los asuntos a tratar, incluidas las convocatorias que serán sujetas a revisión y en su 

caso de aprobación. 

 

V Analizar de nueva cuenta el proyecto de convocatorias, con el fin de identificar las 

adecuaciones y/o modificaciones que se estima deben ser motivo de análisis y de 

incorporación a dichas convocatorias. Con la finalidad de agilizar el proceso de revisión, se 

recomienda presentar por escrito y de manera anticipada a la celebración de la respectiva 

sesión los supuestos antes señalados. 

 

V Solicitar en el ámbito del Subcomité Revisor de convocatoria, cambios o modificaciones al 

contenido del proyecto de convocatoria. 

 

V Opinar en el ámbito del Subcomité revisor de convocatoria sobre los comentarios, cambios, 

modificaciones que surjan en el pleno de la sesión por parte de los integrantes con voz y 

voto o del Asesor con voz y sin voto. 

 

V Tomar nota de todos y cada uno de los comentarios y modificaciones y que signifiquen su 

incorporación por parte del Área Requirente en turno a sus respectivas convocatorias. 

 

 

 



    

              Centros de Integración Juvenil, A.C. 
Clave del Documento ME-DEADQ/SUBCOMITE-A2 

Vigencia Dic. 2009  a  Dic. 2011 

 

MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIA DE  

L ICITACIÓN E INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
 

19  de  28 

 

 

 

 

V Dar por aceptado el pronunciamiento del Subcomité cuando este determine después de 

haber revisado el proyecto de convocatorias se considere como no presentado por estar 

carente del suficiente respaldo documental. 

 

V Firmar el acta del Subcomité revisor de convocatoria de la sesión en turno celebrada, 

verificando que contenga todos los acuerdos tomados por el mismo y en su caso, promover 

la adecuación correspondiente. 

 

V Incorporar en las convocatorias revisadas en el seno del Subcomité todas y cada una de las 

adecuaciones y/o modificaciones acordadas por el mismo. 

 

V Verificar de manera conjunta con el C. Presidente del Órgano Colegiado la adecuada 

formulación de las convocatorias, incluidos los acuerdos del Subcomité y acreditando de 

manera previa de la correspondiente convocatoria o de la entrega de la invitación mediante 

firma autógrafa de ambas instancias. 
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VIII.  GUÍA PARA LA FORMULACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS  DE LICITACIÓN Y 

DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

 

Las disposiciones que a continuación se indican son de observancia obligatoria y se constituyen 

en una guía enunciativa y por ende no limitativa para la Integración de las Convocatorias, por lo 

que la misma podrá ser complementada por las Áreas Requirentes para ser adaptada a las 

características de los bienes o servicios requeridos, siempre y cuando dicha adaptación no 

contravenga a la normatividad vigente y conserve la transparencia, imparcialidad, claridad y 

objetividad hacia los licitantes, asimismo deberá observarse lo aplicable en las convocatorias de 

invitación a cuando menos tres personas. 

 

Para tal efecto el Departamento de Adquisiciones y las áreas requirentes, deberán procurar que 

las convocatorias que se emitan, contengan en lo aplicable como mínimo, lo siguiente: 

 

I. El nombre de la entidad convocante; 

 

II. La descripción detalla de los bienes, arrendamientos o servicios, así como los aspectos que la 

convocante considere necesarios para determinar el objeto y alcance de la contratación; 

 

III.  La fecha, hora y lugar de celebración de la primera junta de aclaración a la convocatoria a la 

licitación, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de aquella en la que se dará 

a conocer el fallo, de la firma del contrato, en su caso, la reducción del plazo, y si la licitación 

será presencial, electrónica o mixta y el señalamiento de la forma en la que se deberán 

presentar las proposiciones; 

 

IV. El carácter de la licitación y el idioma, además del español, en que podrán presentarse las 

proposiciones. Los anexos técnicos y folletos en el o los idiomas que determine la 

convocante; 

 

V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los 

cuales no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

 

VI. El señalamiento de que para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, 

bastará que los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta 

de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 

representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica; 
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VII.  La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, 

para efectos de la suscripción de las proposiciones, y en su caso, firma del contrato. 

Asimismo, la indicación de que el licitante deberá proporcionar una dirección de correo 

electrónico, en cao de contar con él; 

 

VIII.  Precisar que será requisito el que los licitantes entreguen junto con el sobre cerrado una 

declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los 

supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de esta Ley; 

 

IX. Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la 

que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita 

persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la entidad, 

induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u 

otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 

participantes; 

 

X. Si para verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas se requiere de la 

realización de pruebas, se precisará el método para ejecutarlas y el resultado mínimo que 

deba obtenerse, de acuerdo con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

 

XI. La indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, si será 

contrato abierto, y en su caso, la justificación para no aceptar proposiciones conjuntas. 

 

XII.  La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación, o bien, de 

cada partida o concepto de los mismos, serán adjudicados a un solo licitante, o si la 

adjudicación se hará mediante el procedimiento de abastecimiento simultáneo, en cuyo caso 

deberá precisarse el número de fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes que se 

asignarán a cada una y el porcentaje diferencial en precio que se considerará; 

 

XIII.  Los criterios específicos que se utilizarán para la evaluación de las proposiciones y 

adjudicación de los contratos, debiéndose utilizar preferentemente los criterios de puntos y 

porcentajes, o el de costo beneficio; 

 

XIV.  El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la Función Pública o de los gobiernos de las 

entidades federativas, o en su caso el medio electrónico en que podrán presentarse 

inconformidades, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 66 de la presente Ley. 
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XV.  Señalamiento de las causas expresas de desechamiento, que afecten directamente la solvencia 

de las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante ha 

acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga 

como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes, y 

 

XVI.  Modelo de contrato al que para la licitación de que se trate se sujetarán las partes, el cual 

deberá contener los requisitos a que se refiere el artículo 45 de esta Ley. 

 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios 

no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de 

competencia y libre concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones 

imposibles de cumplir. La entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas 

que, en su caso, emita la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de 

Competencia Económica. 

 

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública, la entidad podrá difundir el 

proyecto de la misma a través de CompraNet, al menos durante diez días hábiles, lapso durante 

el cual estas recibirán los comentarios pertinentes en la dirección electrónica que para tal fin se 

señale. 

 

En convocatorias de carácter nacional, que para la adquisición de bienes emita la entidad, deberá 

incluirse como requisito, la presentación junto con la proposición, de un escrito bajo protesta de 

decir verdad, en el que manifieste el licitante que es de nacionalidad mexicana y que la totalidad 

de los bienes que oferta y entregará, son producidos en México y tendrán un grado de contenido 

nacional de pos lo menos el cincuenta por ciento, o el correspondiente a los casos de excepción 

que establezca la Secretaría de Economía. 

 

La Secretaría de Economía dará a conocer los casos en los que el referido escrito deba ser 

presentado en forma conjunta por el licitante y el fabricante de los bienes y servicios. 

 

En dicho escrito, el licitante y el fabricante, según sea el caso, deberán manifestar bajo protesta 

de decir verdad, que para efectos del segundo párrafo, del artículo 28, fracción I de la Ley, 

proporcionará a la Secretaría de Economía, en caso de que ésta se lo solicite, la información 

necesaria que permita verificar que los bienes ofertados cumplen con el grado de contenido 

nacional. De no proporcionarse dicha información dentro del plazo otorgado por la citada 

Secretaría, se considerará que los bienes objeto de la verificación y ofertados no cumplan con el 

grado de contenido nacional solicitado en la convocatoria, para efectos de las sanciones 

previstas en la Ley. 
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La entidad no podrá establecer en las bases de licitación requisitos que limiten la libre 

participación de los interesados, tales como: 

 

I. Experiencia superior a un año, salvo en los casos debidamente justificados que autorice, en 

forma expresa, el titular del área solicitante, indicando las causas que motiven dicha 

autorización. De establecerse este requisito, invariablemente se precisará la forma en que 

deberá acreditarse y cómo será evaluado; 

 

II. Haber celebrado contratos anteriores con la convocante; 

 

III.  Capitales contables, salvo cuando se cuente con autorización expresa del titular del área 

solicitante, los que en este caso no podrán ser superiores al veinte por ciento del monto total 

de la oferta de cada licitante, debiéndose indicar en la convocatoria de licitación los aspectos 

que serán evaluados y que deberán cumplir. La comprobación se realizará con la última 

declaración ante la Secretaría, y a opción del licitante mediante estados financieros 

auditados, sólo para este efecto; 

 

IV. Contar con sucursales o representantes regionales o estatales, salvo que resulte necesario 

para proveer los bienes o prestar los servicios en los términos requeridos, o 

 

V. Estar inscrito en los registros internos de proveedores o de calidad de productos o servicios 

que hayan establecido para agilizar la evaluación de las propuestas, excepto cuando éstos 

sean optativos y su incumplimiento no sea causal de descalificación. 

 

Además se deberá incluir lo siguiente: 

 

I. Anexar un formato en el que se señalen los documentos requeridos para participar e integrar 

las proposiciones, relacionándolos con los puntos específicos de la convocatoria en los que 

se solicitan.  

 

II.  Dicho formato servirá a cada participante como constancia de recepción de la 

documentación que entreguen en el acto de presentación y apertura de proposiciones, 

asentándose dicha recepción en el acta respectiva y se extenderá un acuse de recibo de la 

documentación que entregue el licitante en dicho acto; 

 

III.  Indicar que los licitantes sólo podrán presentar una proposición por licitación; 
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IV.  Precisar que será requisito el que los licitantes entreguen junto con el sobre cerrado una 

declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los 

supuestos establecidos por los artículos 31, fracción XXIV, 50 y 60penúltimo párrafo, de la 

Ley; 

 

V. Si para verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas se requiere de la 

realización de pruebas, se precisará el método para ejecutarlas y el resultado mínimo que 

deba obtenerse, de acuerdo con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

 

VI.  Podrán establecer un precio máximo de referencia, a partir del cual sin excepción, los 

licitantes como parte de su proposición, ofrezcan porcentajes de descuento, mismos que 

serán objeto de evaluación. 

 

VII.  En este supuesto, el precio y el descuento respectivo permanecerán fijos durante la vigencia 

del contrato, salvo que se establezca mecanismo de ajuste en los términos de los artículos 44 

de la Ley y 57 de este reglamento de la Ley. 

 

VIII.  Podrán establecer el agrupamiento de varios bienes o servicios en una sola partida, siempre 

y cuando no se limite la libre participación de cualquier interesado. 

 

IX.  Se entenderá que no se limita la libre participación, cuando previa investigación de mercado 

se advierta la existencia de al menos cinco probables proveedores que pudieran cumplir 

integralmente con los requerimientos de la convocante. 

 

X. Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la 

que manifiesten que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar 

conductas, para que los servidores públicos de la entidad, induzcan o alteren las 

evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 

otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; 

 

XI.  Establecer que el proveedor será el responsable de entregar los bienes en el territorio 

nacional, y definir quién de las partes asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de 

importación y pagar los impuestos y derechos que se generen; 
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XII.  En el caso de que la convocante determine recibir propuestas enviadas a través de servicio 

postal o de mensajería, en la bases de licitación deberá precisarse dicha determinación, así 

como los aspectos a los que se sujetará la recepción de las mismas; 

 

XIII.  Precisar que recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, estas no 

podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del 

procedimiento de licitación hasta su conclusión; 

 

XIV.  De ser el caso, en relación con preferencia a personas con discapacidad o a empresas que 

cuenten con personal con discapacidad, prever lo correspondiente; 

 

XV.  Se deberá anexar a la convocatoria el modelo de contrato o pedido aplicables a la licitación 

de que se trate, y su contenido deberá ser congruente con las mismas, ya que formará parte 

de ellas. En caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en el cuerpo general de la 

convocatoria. 

 

XVI.  Se establecerán las causales de rescisión y en este caso, la aplicación de la garantía de 

cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, salvo que por las 

características de los bienes o servicios entregados, éstos no puedan funcionar o ser 

utilizados por la entidad, por estar incompletos, en cuyo caso, la aplicación será por el total 

de la garantía correspondiente, y  

 

XVII.  En las licitaciones nacionales e internacionales fuera de la cobertura de los tratados, cuando 

la entidad requiera la adquisición de bienes de marca determinada, deberá incluir como 

anexo de la convocatoria las razones justificadas para la determinación de la marca y el 

análisis de que no existen bienes alternativos o sustitutos técnicamente razonables. 

 

Los escritos o manifiestos bajo protesta de decir verdad, que se soliciten como requisito de 

participación en los procedimientos de contratación, sólo resultarán procedentes si éstos se 

encuentran previstos en la Ley, este Reglamento o en los ordenamientos de carácter general 

aplicables a la Administración Pública Federal. De no presentarse dichos documentos en la 

proposición, será motivo para la descalificación respectiva. 
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Las convocantes verificarán que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados sin 

que resulte necesario verificar la veracidad o autenticidad de lo en ellos indicado, para continuar 

con el procedimiento. 

 

Conforme a lo anterior, aún y cuando existen denuncias o presunción de falsedad, no deberá 

desecharse la propuesta; y el hecho de hará del conocimiento del órgano interno de control, 

conforme a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 60 de la Ley. Si la persona de que se 

trate resulta adjudicataria del contrato y previo a la formalización del mismo, se determinará la 

falsedad por la autoridad facultada, la convocante deberá abstenerse de formalizar el contrato 

correspondiente. 
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ANEXO 
CENTROS DE INTEGRACIÓN JUVENIL, A. C.
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

CONTROL DE DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGA EN OFICINAS CENTRALES, DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES

 

1 CONTROL DE CONTRATOS DIARIO INTERNO

2 CONTROL SOLICITUDES DE CHEQUE DIARIO INTERNO

3 CONTROL DIRECTORIO PROVEEDORES DIARIO INTERNO

4 ELABORACIÓN DE OFICIOS Y/O NOTAS INFORMATIVAS DIARIO INTERNO

5 FUNCIONES INHERENTES AL ÁREA DIARIO INTERNO Y EXTERNO

6 TIEMPO EXTRA SEMANAL DEPTO. RELACIONES LABORALES

7
FORMATO1130 "SISTEMAINTEGRALDE INFORMACIÓN,CONTRATOSDE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  CON ATRASO EN PAGOS"
MENSUAL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

8 SEGUIMIENTO A LOS ACUERDO EN APOYO A MIPYMES MENSUAL SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

9 PLAN DE TRABAJO, AVANCE DEL ART. 42 MENSUAL DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA ADMINISTRATIVA

10 FORMATO RESE 1 TRIMESTRAL
DIRECCIÓNGENERALDEINDUSTRIASPESADASYDEALTATECNOLOGÍA

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA

11 FORMATO RESE 1-A TRIMESTRAL
DIRECCIÓNGENERALDEINDUSTRIASPESADASYDEALTATECNOLOGÍA

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA

12 FORMATO RESE 2 TRIMESTRAL
DIRECCIÓNDE PROMOCIÓNDE ADQUISICIONESNACIONALESDEL

SECTOR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA

13
FORMATO13 "ACCIONESPARAPREVENIRLA CORRUPCIÓNY ANÁLISISDE

ÍNDICES"
TRIMESTRAL DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

14 FORMATO ANÁLISIS DEL ARTICULO 42 DE LAASSP (70-30) TRIMESTRAL COMISIÓN DE VIGILANCIA

15 PROGRAMA DE MEJORA DE LA GESTIÓN (PIMG) TRIMESTRAL SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

16 FORMATO PORTAL DE TRANSPARENCIA IFAI TRIMESTRAL DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

17 CONTROL DE PENAS CONVENCIONALES TRIMESTRAL COMITÉ DE ADQUISICIONES

18 FORMATO CONTROL DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3 PERSONASTRIMESTRAL COMITÉ DE ADQUISICIONES

19 IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE COMPRAS DESTINADOS A MIPYMESTRIMESTRAL SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

20 FORMATO INFORME CONTRATACIONES PLURIANUALES TRIMESTRAL DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS FINANCIEROS Y CONTROL PRESUPUESTAL

21 PROCEDIMIENTO COMPRAS MIPYMES TRIMESTRAL SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

22 CONCILIACIÓN TRIMESTRAL DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL Y ANÁLISIS FINANCIEROS

23 FORMATO INDICADOR 8 CALIDAD EN LAS CONTRATACIONES (MIDO)SEMESTRAL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

24 FORMATO 1120, "ESTADÍSTICAS POR ACCIÓN DE COMPRA" ANUAL DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS FINANCIEROS Y CONTROL PRESUPUESTAL

25 FORMATO 3 AUDITORIA EXTERNA ANUAL AUDITORIA EXTERNA

26 ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO FORÁNEO ANUAL
DEPARTAMENTODEANÁLISISFINANCIEROSY CONTROLPRESUPUESTAL

Y CIJ'S FORÁNEOS

27 CATALOGO DE EMISORES SE ENTREGA CUANDO ES REQUERIDODIRECCIÓN DE PLANEACIÓN

28 COMITÉ DE MEJORA REGULATORIA INTERNA (COMERI) SE ENTREGA CUANDO ES REQUERIDODEPARTAMENTO DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL

29 DIAGNÓSTICO DE INFORMACIÓN FINANCIERA SE ENTREGA CUANDO ES REQUERIDOSUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

30 OBSERVACIONES DE AUDITORIA EXTERNA SE ENTREGA CUANDO ES REQUERIDOSUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

31 REGISTRO DE PROVEEDORES SISTEMA "SIAF"
SEENTREGACUANDOELPROVEEDOR

ENTREGA SU DOCUMENTACIÓN
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

32 ELABORACIÓN DE SOLICITUDES DE CHEQUE
SE ELABORAN EN FORMA

ESPORÁDICA
DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS FINANCIEROS Y CONTROL PRESUPUESTAL

33 PROCESO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

CUANDOESNECESARIOREALIZARLA

ADQUISICIÓNY/O CONTRATACIÓN

POR ESTE PROCEDIMIENTO

INTERNO Y EXTERNO

34 CONTRATACIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS
SE CONTRATA EN FORMA

ESPORÁDICA
PROVEEDORES VARIOS

NOMBRE DEL DOCUMENTO PERIODO
NO. 

PROG
ÁREA Y/O DEPENDENCIA A ENTREGAR
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